
SU PERINTENDENCJA

DE SALUD
htendenc¡a de Prestadores

RESOLUCIóN EXENTA IPlNO 2986
sANrrAGo, 23JUN2021

V¡STOST

1) Lo d¡spuesto en los numerales I", 2" y 3o, del Artículo 121, del Decreto con Fuer¿a
de Ley No1, de 2005, del ll¡n¡ster¡o de Salud; en el 'Reglamento del S¡stema de
Acred¡tac¡ón para los Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud", aprobado por el D,S.
No15/2007, del N|in¡sterio de Salud; en la Clrcular IP No1, de 2OO7, que establece el
procedimiento para la tram¡tación de las sol¡citudes de autor¡zac¡ón de Ent¡dades
Acred¡tadoras, e IP No3, de 2009, sobre la forma de efectuar ¡nscripc¡ones en el Registro
Públ¡co de Entidades Acreditadoras; y en la Resoluc¡ón M 882/52/2020, de 2 de marzo
de 2020)

2) La resolución Exenta IP No 665, de 21 de abr¡l de 2016, med¡ante la cual se autor¡zó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora de la soc¡edad 'ACREDITA SALUD
LIM¡TADA", cuya representante legal es doña Carol¡na Baeza Correa, y que se
encuentra inscrlta bajo el No33 del Registro Públ¡co de Entidades Acredltadoras;

3) La sol¡citud formulada por doña Carollna Baeza Correa, Ingreso N"14.633, de 5 de
sept¡embre de 2019, med¡ante la cual sol¡c¡ta su ¡ncorporación como evaluadora de la
ent¡dad señalada en el numeral en su cal¡dad de Ps¡cóloga;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 17 de junio de 2021, emitido por la funcionaria de la
Unidad de Gestión en Acred¡tación de esta Intendencia, doña lvlaría Cecilia Carmona

CONSIDERANDOI

16.- Que, el Informe Técnico concluye que doña Carolina Andrea Baeza Correa, cumple
con los requis¡tos reglamentarios de idone¡dad técn¡ca para su ¡ncorporaclón al cuerpo
de evaluadores de la entidad acred¡tadora sol¡c¡tante.

2".- Que, los antecedentes fuñdantes de la solic¡tud son auténticos y resultan suf¡cientes
para just¡ficar las conclus¡ones del informe técn¡co añtes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias pÍecedentemente c¡tadas, vengo en dictar la siguiente



RESOLUCTóN:

10 HA LUGAR a la pet¡ción de incorporac¡ón de la profes¡onal doña Carollna Andrea
Baeza Correa, R.U.N.15.989.512-2, de profes¡ón psicótoga, al cuerpo de evaluadores
de la ent¡dad acreditadora "ACRED¡TA SALUD LIitITADAi para que ejerza funciones
de evaluación en todas aquellas materias propias a sus competencias y experlenc¡a
profesional,.
20 PREVIENESE a la Entidad antes señalada, BAJO APERCIB¡MIENTO DE
REVOCACTóN DE SU AUToRIzactóN, que ta c¡táda profesional sóto podra elecutar
activ¡dades de constatac¡ón y evaluación excluslvamente en aouellas mat6r¡as oue
son de su comoetenc¡a v experiencla orofeslonal, según se ha acred¡tado en la
tramitac¡ón de la antedicha sol¡c¡tud.

30 MODIFÍQUESE la ¡nscr¡pc¡ón que la entidad acred¡tadora -ACREDITA SALUD
LIMITADA" mantiene en el Registro Públlco de Entidades Acreditadoras, en el sent¡do
de incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profes¡onal señalada en el
numeral 1o precedente.

4o PRACIIQUESE por el Fuñcionario Reg¡strador de esta Intendenc¡a la modlflcación
de ia Inscrlpción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días háb¡les
contados desde que se le notifique la presente resoluc¡ón.

50 AGREGUESE por el Funcionario Reglstrador de esta Intendencla una copia
electrónlca de la presente resoluc¡ón en la ¡nscr¡pción que ¡a Ent¡dad Acreditadora
'ACREDITA SALUD LI rTADA" manflene en el Reg¡stro púbt¡co de Entidades
Acred¡tadoras. S¡rva la presente resoluc¡ón como suf¡c¡ente ¡nstrucc¡ón al antedicho
Func¡onario Reg¡strador,

60 NOTTFÍQUESE la presente resoluc¡ón a la sol¡
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